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DECRETO  NO  :           E-2218/2O17/

COLINA,   13  DE OCTUBRE  DE  2017

VISTOS:         Estos         antecedentes:                 1 )
Memorándum    NO    1026/2017   de   fecha    11    de   Octubre   de    2017,       del    Director   de
Administración y  Finanzas,  mediante el cual  solicita  Decreto Alcaldic¡o  para  la  prescr¡pción
de   las   deudas   "domiciliaria   de   basura"   años   2001   al   2005,     a   nombre   de  don   LUIS
ALEJANDRO  AVILA  ROMERO,  causa  Rol  C-772-2O17  del  Juzgado de  Letras  de Col¡na,
que  declara  'a  prescripción  de  las  acciones  y  derechos  que  tenía  la  demandada  para  el
cobro  de  los  derechos  que,  por  concepto  de  aseo  municipal,  habría  tenido  que  pagar  la
demandante  en  el  período  correspondiente  entre  el  30  de  septiembre  de  2001    al    31  de
diciembre de 2005;  2) Of,cio Fojas  11  del Juzgado de Letras de Colina;  3) Memorándum NO
582/2017   de   fecha   O5   de   octubre   de   2017,   del   Asesor   Jurídico   a   la   Dirección   de
Administración  y  Finanzas,  a  través  del  cual  remíte  sentencias  del  Juzgado  de  Letras  de
Colina, de las causas  mencionadas en el punto anterlor; y las atribuciones que me confiere
la  Ley NO 18,695,  Orgánica Constitucional de Munícipalidades,  Ley NO 20.285 sobre acceso
a   la   información   públ¡ca  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880   base  de   los   procedimientos
admin¡strativos que rigen los actos de los órganos de la  administrac¡Ón del estado.

DECRETO:

Prescríbase  la  deuda  dom¡ciliaria  de  basura,  a
la siguiente persona,  por haber sído declarada la  prescripción del cobro de los derechos de
aSeO:

DISTRIBUCION:
-Alcaldía

-Secretar¡a  Mun,c,paI
-Asesoría  Jurídica
-Dirección  de  Control
-Direcc,Ón  de Administración  y  Finanzas
-Con'ab,lidad
-  lnteresado
-Ley de Transparencja
-Oficina  de  Par(es




